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DE DA PROVINCIA DB MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en loa 
B O L B T W B S O F I C I A L E S se han de mandara! Jefe Político leapectivo, 
por cuyo conducto se \> usarán i los editores de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
So p u b l i c a todos l o » d í a s , e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

-2CEK 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevada á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un añe. 

Se admiten suscripciones e» Madrid, en la Administración del BOLETI*, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abjno 
en letra de fácil cobre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anudólos oOoialm <ls stpt. Unoa ó¡frac«ión, 

particulares. Id. Id. id. íd. 

0.M pta 

8,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

r r i e oficia. 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alíonso XIII (que 
Dios guarde), Si M . Ia Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia . 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 

Fomento. —Electricidad. 
Don Juan Urrutia y Zulueta, Director 

Gerente de la Sociedad Anónima Hidro
eléctrica E s p a ñ o l e e n nombre y en re
presentación de la misma, solicita del Ex
celentísimo señor Mini-aro de Fomento 
se ie conceda la correspondiente autori
zación para establecer una línea aérea de 
transporte de fluido eléctrico á alta ten
sión, con destino ai suministro de ener
gía eléctrica á la Sociedad «Electro-Hari
nera áz Getate». 

Arranca la línea de la de Villaverde á 
Leganés en el poste situado al lado dere
cho de la carretera de Madrid á Toledo y 
perteneciente al cruce de la línea antedi 
cha con esta carretera, siguiendo en "h'nea 
rerta y casi paralela á la carretera hasta 
el paso á nivel del ferrocarril de Madrid 
á Badajoz. 

Desde dicho punto «igue la línea por el 
lado derecho del ferrocarril en alineación 
recta hasta después de cruzar la carrete
ra provincia' de Getafe A Leganés. en 
donde cambia de dirección p^ra entrar en 
la fábrica «Electro-Harinera de Getafe», 
cruzando antes el ferrocarril antes, c i
tado. 

La línea, en casi toda, su longitud, sé 
instalará en terrenos de- propiedad ..partí 
cular y afectará á los términos municipa 
les de Leganés y Getafe. 

La corriente será alterna trifásica, de 
' 5o períodos por segundo y 6.000 voltios 

de tensión entre hilos de línea, y 3.4o5 
voltios con relación á tierra. 

,c-v.. ,*\ 

L a línea de transporte sera aérea ti ¡Si-
lar, de hilos de cobre silicioso de 6,2 mi
límetros de diámetro y apoyada en postes 
de madera de pino inyectado, de nueve 
metro; de longitud, empotrados un metro 
en un macizo de hormigón. 

En los cruces con la carretera y ferro
carril los postes serin metálicos y tanto 
en estos cruces como en los caminos se 
colocarán redes protectoras. 

A los fines de la información pública 
que previene el art ículo trece del Regla
mento reformado de instalaciones eléctri
cas de siete de Octubre de mil novecien 
tos cuatro, se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
del público, puliendo los interesados pre
sentar las reclamaciones que juzguen 
pertinentes en la Jefatura de Obras pú
blicas de Madrid, calle de las Infantas, 
veintiocho y treinta, piso segundo, en los 
días laborables, donde estará de manifies
to el proyecto durante el plazo de un mes, 
contado á partir de la fecha de este anun
cio. 

Madrid, treinta y uno de Ju'io do mi l 
novecientos once. 

E l Gobernador interino, 
Antonio Cembrano. 

(Reproducido.) 

Caminos vecinales. 
El Ayuntamiento de Batrcs ha solicita

do de este Gobierno c iv i l , á los efectos 
determinados en el artículo 7.0 de Regla
mento provisional par í la ejecución de la 
ley de Caminos veinales de 29 de Junio 
de 1911, la declaración de utilidad públi 
ca en favor del camino que. partiendo de 
dichü pueblo, llegue hasta la carretera de 
Navalcarnero á Griñón. 

E l camino de que se trata se desarrolla 
en una extensión aproximada de cuatro 
Cientos metros en el expresado término 
municipal, siguiendo otro anti ^uo que de 
Batres conduce á Serranillos. 

L o que se hace público por medio del 
presente BOLETÍN OFICIAL y á los efectos 
prevenidos en el art ículo 7.0 del Re / l a -
merito an*es Htado en relación'con el 1.0 

de la ley de Caminos vecinales vigen'e, á 
fin de qu« los particulares v entidades 
interesados pt edarr presentar en el im
prorrogable plazo de quince días, en la 
Alcaldía de Batres Ó en esle Gobierno c i 
v i l , las reciama'ci «nes que consideren 

JO .. ..: . , 1 .1 «- K ] l ie , ¿:imooa j 5 . 
. r (i,, ub . fe.. < mtitsb ! -1 

•Janso•.••»>.' (I ' - •.(!•.ib • ' R U I 

proccucntcs Contra ¡a ueciaracion ue uti
lidad pública que se solicita. 

Madrid, 21 de Agosto de 1911.—El Go
bernador interino, A . Cembrano. 

Secreta lia—Orden público, 

CIRCULAR 
Según me comunica el señor Alcalde 

de Pezuela de las Torres, el día 19 del 
actual desapareció de las eras de aquella 
población una muía , cerrada, pelo casta
ño oscuro, alzada menos de la marca, 
hierro no tiene, un poco airada de la par
te de atrás , herrada de las cuatro extre
midades, propiedad del vecino de la mis
ma Avelino Espartosa, sin que se sepa su 
paradero. 

En su virtud he acordado disponer 
que, por los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civi l y demás dependien
tes de mi Autoridad se practiquen las 
oportunas gestiones en averiguación del 
paradero de la muía de referencia, parti
cipando su resultado al Alcalde de Pe
zuela de las Torres . 

Madrid, veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos once. 

E l Gobernador interino, 
Antonio Cembrano. 

(Núm. 3.276.) (O.—145 ) 

Según me participa el señor Alcalde de 
Navacerrada en comunicación de 22 del 
actual, el día 7 del mismo desapareció de 
dicho pueblo una yegua, pelo castaño 
claro, calzada de las patas, con unos pe
los blancos en la frente, herrada de las 
cuatro extremidades, edad tres años y 
medio, alzada algo más de la marca, pro
piedad del vecino Raimundo Montalvo; 
y como á pesar de las diligencias practi
cadas en los pueblos limítrofes no haya 
sido encontrada, por lo que se supone 
1A hayan robado, he acordado disponer 
que por les señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia c iv i l y demás dependien
tes de mi Autoridad se practiquen las 
más activas gestiones para la busca de la 
referida yegua y captura de los autores 
de su robo, participando su resultado al 
Alcalde de Navacerrada. 

Madrid, veinticuatro de Agosto de m i l 
novecientos once. 

1 E l Gobernador interino, 
Antonio Cembrano. 

(Núm. 3.277.) (O—146.) 
• j >b orí - ni i s r 10 v ' - O M . t. ¿ ••.:«•. -
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Ayuntamientos 
C O S L A D A 

E l proyecto de presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de este Municipio 
para el año 1912 se halla de manifiesto al 
público, por término de quince días , en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á los 
efectos del art. 146 de la ley Municipal. 

Coslada, 24 de Agosto de 1911.—El A l 
calde, Julián de San Antonio. 

( N ú m . 3.283.) 
RIBAS Y V A C I A M A D R I D 

E l proyecto del presupuesto municipal 
ordinario} formado para el año próximo 
de 1912 por la respectiva Comisión, y 
censurado por el señor Regidor Síndico, 
se encuentra expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, al objeto de oir re
clamaciones. 

Ribas y Vaciamadrid, 23 de Agosto de 
1911.—El Alcalde, Cleto Cascajero. 

( N ú m . 3.285.) 
T O R R E L A G U N A 

Formado el presupuesto carcelario de 
este partido para el año 1912, y debiendo 
proceders-í á la discusión y aprobación 
de dicho presupuesto en Junta compues
ta de un representante nombrado por ca
da Ayuntamiento de los que componen 
este partido judicial, que t ndrá lugar en 
la Sala Consistorial de esta villa el día i .° 
de Septiembre próximo, á las once de su 
mañana , se hace saber á los referidos 
Ayuntamientos procedan á designar su 
representante para que concurra á dicho 
acto en el día y hoia expresado. 

Torrelaguna, á 23 de Agosto de 1911. 
E l Alcaide primer Teniente regentando, 
Claro Mantero. 

(Núm. 3.275.) 
V A L D E A V E R O 

E l presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento formado para el año 
próximo 1912 se halla termi .ado y ex
puesto al público en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento, por término de quin
ce días , á los efectos del art. 146 de la ley 
Municipal. 

Asimismo se halla terminado y de ma
nifiesto al público en dicha Secretaría., por 
termina de quince días , el reparto de ar
bitrios extraordinarios sobre la paja v le-

\ ña, á l o s efectos reglamentarios. 
.Ci trón • ..' i Jfc 



Valdeavero, 23 de Agosto de 1911.— 
E l Alcalde, P . O.. Hilario Sanz. 

( N ú m . 3.284.) 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A 

p r o v i n c i a de M a d r i d 

D E R E C H O S R E A L E S 
Año 1911. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 5o de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos é dicha t r i 
butación en esta Corte que pertenecen á 
la Zona cuarta, y que resultan incluidos 
en la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t ículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y e n t é g u e n s e á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5i. 

Madrid , 25 de Agosto de 1911.—P. el 
Tesorero de Hacienda, I. de Castro. 

To r ib ío Díaz. 
Mercedes Ahumada. 
José Casti l lo. 
Carolina Sabati. 
Rosario Romero. 
Ignacio Cano. 
Compañía minera del Serrata. 
Carlos Gut iér rez . 
Manuel y Eulalia Becerra. 
Representación Aurelia V ivas . 
María de Hevia. 
Francisco Contrera<:. 
María Francisca Messia. 
Matilde Rodríguez. 
T o m á s Hermida. 
Emeterio M a r t í n . 
Pedro Ramiro. 
María Flores. 
Adelaida Retortillo. 
Felipe Pérez. 
Manuel Díaz. 
Augusto Domeig. 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia 

L A T I N A 
Don Edelmiro Tr i l lo y Señorans , Juez de 

instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 
Por la presente cito. Hamo y emplazo á 

Luisa Moñivas Martín, hija de Prudencio 
y Juana, natural de Madrid , de veinti trés 
años de edad, soltera, vendedora de ver
duras, que vivió en la calle del Mira el 
Río A l t a , n ú m . 8, principal n ú m . 7, y ca
yo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, comparez
co mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas taños , 
con el objeto de cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en causa por hurto; aper
cibida que. de no verificarlo, será decla
rada rebelde y le parará el per juicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la Policía judicial procedan á la bus
ca de la expresada procesada, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
cas taño , ojos pardos, morena, y viste fal
da de percal á cuadros blancos y azules, 
chambra blanca y pañuelo blanco al cue
llo, y en caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid , 16 de Agosto de 1911.—Edel
miro T r i l l o . — E l Secretario. P . H . del se
ñor Cobo, Alberto de Mercado. 

(B.—1.935.) 

Don Edelmiro Tri l lo y Señorans , Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 
Por la presente cito, Hamo y emplazo á 

Miguel Para par Fe rnández , hijo de Juan 
y María, natural de Santander, de sesen
ta y dos años , soltero, músico, que vivió 
en el Asilo de San Bernardino y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez d ías , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la-audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de cumplir un acuerdo de la Supe
rioridad en causa que se le sigue por es
tafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per 
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la Policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
casi blanco, ojos pardos, moreno, y viste 
traje de americana de tela color ceniza, 
botas y gorra oscura, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 16 de Agosto de 1911.—Edel
miro T r i l l o . — E l Secretario, P. H . del se
ñor Cobos, Alberto de Mercado. 

(B.—1.936.) 
C E N T R O 

Agust ín López de Santos, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión al
bañil , de diez y nueve años , estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
aguileña, hijo de padre desconocido y de 
Bonifacia, domiciliado úl t imamente en la 
calle del Peñón, n ú m . 20. segundo, pro
cesado por hurto, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro. 

Madrid, 9 de Agosto de 1911.—Felipe 
Torres .—El Escribano, Ricardo Gómez. 

(B.—1.927,) 

Ramón Fernández Sánchez, natural de 
Linares, hijo de Sebastián y de María, 
de estado soltero, profesión minero, de 
treinta y tres años , estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz ancha, color 
moreno, vecino de Vela-Alcázar, proce
sad» por estafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro. 

Madrid, 9 de Agosto de 1911.—Felipe 
Torres .—El Escribano, Ricardo G ó m e z . 

(B.—1.928.) 

José Aparicio Sotil , domiciliado últ ima
mente en la calle de Gonzalo de Córdoba, 
n ú m . 8, principal n ú m . 3, procesado por 
estafa, comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado instructor del distri
to del Centro. 

Madrid, i5 de Agosto de 1911.—Felipe 
Torres .—El Escribano, Ricardo Gómez. 

(B.-1.932.) 
H O S P I T A L 

Vicente Velasco (Juana), domiciliada úl
timamente en la calle de Mesón de Pare
des, 92, comparecerá en término de cinco 
dias ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, para declarar y ser 
reconocida por los Médicos en causa por 
amenazas de muerte á dicha individua, 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 11 de Agosto de 1911.—Nico
lás Mora les—El Secretario. 

(Núm. 1.931.) 
F R E C H I L L A 

Maya Sánchez (Santiago), hijo de Fran
cisco y Facunda, natural de Cortegana, 
partido judicial de Aracena, provincia de 
Huelva, de estado soltero, profesión co
chero, de veintisiete años de edad, domi
ciliado úl t imamente en Madrid , procesa
do por tentativa de estafa. 

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Fre-
ciiiüa para noiinearle ei auto decretando 
la prisión provisional del mismo. 

Frechil la, 7 de Agostode 1911 — E l Se
cretario judicial, Deogracias Curines. 

(B.—1 926.) 
B U E N A V I S T A 

Palacio y Velasco (José María de), de 
estado casado, profesión abogado, de 
veintisiete años de edad, domiciliado úl
timamente en el paseo del Cisne, núme
ro 17, hotel, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instrucción 
de Buenavista. Secretaría del Sr . Sande, 
con el fin de prestar declaración en causa 
que se sigue por atropello y lesiones de 
Rufino Castillo Bachil'er. 

Madrid, 11 de Agosto de ¡911.— E l Juez . 
de instrucción interino, A . Santa María . 
E l Secretario, Felipe de Sande. 

(B.-1.930.) 
H O S B I C I O 

Carlos Serrano G i l , natural de M a 
drid, de estado soltero, profesión coche
ro, de veinte años , hijo de Saturio y de 
María Cruz , domiciliado úl t imamente en 
Te tuán de las Victorias, calle de Santa 
María, número ia , piso bajo, crocesado 
por lesiones, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio para llevar á 
efecto su prisión en la Cárcel Celular de 
esta Corte. 

Madrid, 10 de Agostode 1911.—Ale
jandro García del P o z o — E l Secretario, 
P . S. , Santos Soto Simarro. 

(B.-1.929.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta C- rte, 
dictada en 22 de Diciembre últ imo en el 
sumario que se instruye por hurto á Don 
José Blass y Mayer, se cita á Antonio 
Alados Balboa, que ha vivido en la calle 
del Marqués de Santa A n a . n ú m . 7 7 9 , 
patio, para que comparezca en su Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, caUe del General Cas taños , dentro 
del término de cinco dias, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de ampliar la declaración que tiene 
prestada en el indicado sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
de la multa de 5o pesetas coa que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madr id , á 16 de Agosto de 1911.—. 
V . ° B.°—García del Pozo. E l Secreta
rio, P . S. del señor Taracena, Ledo. Ju
lio Pé rez . 

(B. —1.934.) 

Hospital Mil i tar d e M a d r i d 

Necesitándose adquirir en este Hospital 
durante el mes de Septiembre próximo 
los víveres y artículos que á continua
ción se expresan, en las cantidades que 
exijan las necesidades del servicio, las per
sonas que deseen suministrar alguno ó 
todos presentarán sus proposiciones por 
escrito en la Comisar ía de Guerra Inter
vención de dicho Establecimiento, acom
pañando muestras de los art ículos cuyo 
abastecimiento ofrezcan, el dia seis del 
mismo, á las once de la mañana . 

Las formas de las entregas y condicio
nes que deben reunir los artículos serán 
las que se expresan en el pliego redacta
do al efecto y que se halla de manifiesto 
en esta Comisaría todos los días ao feria
dos, desde las nueve á las trece. 

Articulo» objeto del concurto. 
Primer grupo. 

Aceite mineral. 
Chocolate. 
Cerveza. 
Lejía. 
Vetas de esperma. 

Segundo grupo. 
Azucaril los. 
Bizcochos. 
Jamón 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones . 
Sesada 1 
Carabanchel, veintiuno de Agosto de 

mi l novecientos once. 
E l Comisario de Guerra Interventor, 

Francisco Herrero. 
(Núm. 3.282 ) (B.—38i.) 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 
" L A P O L O N I A " 

Por acuerdo de la Junta Directiva del 
día 26 de Junio últ imo, se requiere por 
tercera y últ ima vez á los socios morosos 
Don Félix Pérez Molina, Don Luis Gar
cía del V a l , Don Fernando Belmonte, Don 
Juan José Santos, Doña María Josefa Ba
chiller García, Don José Lorca Torrijos, 
Don Pedro Lorca Torrijos, Don José So
ler Alonso, Don Antonio López García 
y Don Bernardo Haro García, para que 
en el término de quince días, á contar 
desde el en que se publique este anuncio, 
paguen los dividendos pasivos que adeu
dan al Tesorero de la mi ma, Don Seve
riano González, calle de Mesón de Pare* 
des, 34, principal. 

Madrid, veinticinco de Agosto de mil 
novecientos once. 

E l Presidente interino, 
Isaac Ibernón. 

( D . - 4 Í O 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 

Martines de Velasco y Compañía. 
Pi\arn>, /#.—MADRID 



AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MADRID 
S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CAPACIDADES, les ha correspondido ser Jurados en esta Corte para el próximo año de ¡912, en el 
sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia 2g de Julio de ign. 

( C O N T I N U A C I O N ) 

Número 
de 

orden. 

388 Don 
.389 
390 » 
391 » 
392 
393 » 
3 9 4 

3g5 
396 
*97 » 
3 9 8 
399 
400 » 
401 
402 
4o3 » 
404 » 
4o5 » 
406 » 
407 » 
408 1 

409 
410 
411 » 
412 » 
413 » 
414 
4i5 » 
416 
4i7 
418 
419 » 
420 » 
421 » 
422 » 
423 » 
424 » 
425 » 
426 
427 » 
428 
429 » 
43o » 
43i » 
432 » 
433 » 
434 » 
435 
436 » 
437 • 
438 » 
439 » 
440 
441 
442 
443 
444 » 
445 
4 4 6 » 
447 )) 
448 » 
449 
45o » 
451 » 
45a » 
453 
454 » 
455 i 
456 
4 5 7 » 
458 » 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S E D A D 

Rica rdo Grandioso Legarreta 
Anton io G ó m e z V á r e l a 
Mar iano Gonzá lez López 
Juan Giral t 
Rafae! H e r n á n d e z Garc í a 
R a m ó n Ibáñez Cerezo 
Adr i án iguaiada F r í a s 
Antonio del Y e r r o Molero 
R a m ó n Laviaga Mar t í nez 
A n g e l L ó p e z Mer ino 
Santos López Garr ido 
Rami ro de la L l a n a H e r n á n d e z 
Vicente Mar t ín J i m é n e z 
Eugenio Moneo Lóiiez 
Juan Migue l Montero Lozano 
Roberto Moreno Vi l lena 
Ecequiel Palomar de la Iglesia 
M i g u e l P é r e z Rengel 
Marcos Pé rez Mar t ínez 
Manue l Serrano F e r n á n d e z 
Fernando T e r r é n Palacín 
Agust ín V e r a V i l l a r 
Joaqu ín Zambrana López 
Antonio Cabezas Palop 
Pascual Jul ia Real 
P a n t a l e ó n Valdivieso M a r t í n e z 
Antonio López Herrero 
Ignacio L ó p e z G a n d o ü n o '. 
Francisco Agui ló Cor tés 
T o m á s Flores Ca ta lán 
Manue l Ca lv in Redondo 
Mat í a s Galán Sancho 
Enr ique Delgado Alcalá 
Ernesto Mar ín L ó p e z 
Esteban Herreros Medina 
Gui l lermo Robledo Cantero 
Julián P é r e z del Río 
L u i s Ibáñez Cuesta 
Ricardo Bel!ver y R a m ó n 
Marcel ino Herrero y Herrero 
Juan F e r n á n d e z Garr ido 
Juan Baldomero de los Santos Dobranich . . 
Julio Redondo Gu ío 
Emi l io Navar ro Coreó les 
Anton io Vedia Morales 
Fernando R u i z Ferrezuela 
Enr ique Mar t í Per la 
Alfredo Piquer Mar t ín Cor t é s 
Carlos S u á r e z V á z q u e z 
Enrique López Cerru t i 
Manuel F e r n á n d e z Nieto , 
Ambros io Ochoa Egu i luz , 
José Antonio Cabello Gui l len de T o l e d o . . , 
Eduardo Maclas Rivas 
Francisco C a ñ o t o R ivas 
Manue l Iglesias Cor ra l 
Mariano Rujas Góza lo 
Gabriel P u i g L a r r á n 
José Mar í a Benaigas Pujol 
Atanasio Celestino V i l l a r Maulsón 
Juan Cobo F e r n á n d e z 
T i b u r c i o Santos Garc í a 
Enr ique Gonzá lez A r r o y o 
L u i s R a m ó n M a r í n 
Salustiano Mar t í nez Vi l la lobos 
Bautista Garc í a Savache 
Emi l io de la L a m a y Ceciel 
Miguel Sanz L ó p e z . . 
Agus t í n Cisneros y Sevil lano 
M i g u e l Mathet y R o d r í g u e z 
Ange l Ga rc í a Juarranz. , 
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OFICIO Ú OCUPACIÓN 

Médico. 
F a r m a c é u t i c o . 

Licenciado en Ciencias. 
Ingeniero. 

Agente de Negocios. 
Retirado. 
Abogado. 

Delineante. 
F a r m a c é u t i c o . 

Bach i l l e r . 
Veterinario. 

Cirujano. 
Practicante. 

Notario sin ejercicio. 
Veter inar io . 

F a r m a c é u t i c o . 
Retirado. 

Idem. 
Veter inar io . 

Abogado . 
Idem. 

Maestro. 
F a r m a c é u t i c o . 

Bachil ler . 
Idem. 

Médico. 
Licenciado en Ciencias. 

Abogado. 
Ingeniero. 

Profesor N o r m a l . 
Perito Agr ícola . 

Procurador. 
Médico . 

Abogado. 
Retirado. 

Pericial de Aduanas . 
Retirado. 

Mtro. ins t rucc ión pr imaria 
Ca t ed rá t i co . 

Abogado. 
Retirado. 
Abogado. 

* Idem. 
F a r m a c é u t i c o . 
• A b o g a d o . 

Idem. 
Arquitecto. 

Médico . 
T a q u í g r a f o . 

Profesor. 
Empleado. 

» 
Médico . 

Abogado . 
Ingeniero. 
Profesor. 

Comerciante. 
Peri to. 

Empleado. 
Idem. 

Perito Agr íco la . 
Peri to. 

A b o g a d o . 
Idem. 

Empleado. 
C a p i t á n . 
Abogado. 

Empleado. 

D O M I C I L I O 

Plaza de la Cebada, 10, segundo izquierda. 
Toledo, 119, farmacia. 
T raves í a del Alami l lo , 5, pr incipal derecha. 
Toledo 115, primero derecha. 
Plaza Conde de Barajas, 3, primero. 
Calle de Oriente, 7 y 9, segundo. 
Redondilla, 4 triplicado, segundo n ú m e r o 3. 
Costanilla de San A n d r é s , 10, entresuelo de rech i . 
Calatrava, 11, farmacia. 
Cava Baja, 32 y 34, entresuelo izquierda. 
Cardenal Mendoza, 8, pr incipal . 
Toledo, 135, íd. izquierda. 
Rosario, 15, primero izquierda. 
Juan Duque, 23, segundo. 
Humil ladero, 10, pr imero. 
Mayor , 73, farmacia. 
Costanilla de San A n d r é s , 9. 
Calatrava, 37, pr imero. 
P h z a del Puente Segovia, 1, principal derecha. 
Don Pedro, 6. 
Cava Baja, 1. 
Conde de Barajas, 3, pr incipal . 
Plaza de Puerta Moros, 5, farmacia. 
Manzana , 15, segundo. 
Plaza de los Álostenses, 6, pr imero. 
Reyes, 11, segundo. 
San Bernardo, i5, pr imero. 
Idem, 21, bajo. 
Princesa, 6, principal. 
Idem, 3, segundo. 
Idem, 5, segundo. 
L u i s a Fernanda, 9, segundo. 
Leganitos, 59, pr incipal . 
Mendizábal 8 , tercero. 
Biombo, 6, principal 
Juan de Herrera, íd. íd 
Plaza de San Nicolás, íd. tercero. 
Paseo Bajo de la Virgen del Puerto, 7, pr incipal . 
Carretera del Pardo, 27, hotel . 
Arena l , 27. 
Vergara, 1, segundo. 
Idem, 1, tercero. 
Píaza de Isabel II, 1, segundo. 
Mayor , 46, principal . 
Idem, 76. 
Unión , 10, pr incipal . 
Bola, 2, segundo. 
Idem, 8, entresuelo. 
Idem, principal . 
Idem, 7, íd. 
Gui l lermo Rol land , 1 duplicado, segundo. 
Ar r i e t a , 8, segundo. 
Idem, 4, segundo. 
Idem, 8 duplicado. 
Idem, 8, tercero. 
Idem, 8 , primero. 
P laza de los Ministerios, 1 duplicado, segundo. 
Fomento, íd. í d . , primero. 
Idem, 1,. entresuelo. 
Campomanes, 12, bajo. 
Cuesta de Santo Domingo, 22, tienda. 
Plaza de Santo Domingo, a, tercero. 
Cuesta de Santo Domingo, 16, tercero. 
Idem, 7, tercero. 
Idem, 22, segundo. 
Plaza de Santo Domingo, 8, segundo. 
Enca rnac ión , 14, tercero. 
Idem, 10, principal . 
Idem, 10. 
Idem, i 3 , segundo. 
Idem, 12, bajo. 
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Valentín Garc í a L a r a y Tag le 
Ci r i lo Palomo Montalvo 
Fernando H e r n á n d e z Pé rez 
Rafael Velar de Mediano y M a r t í n e z . . . . 
Francisco Alcán ta ra Jurado 
Manuel Helguera Gonzá lez 
A r t u r o Reig Chisnest 
Dionisio T r e v i l l a García, 
Alfredo Jude r í a s Navarro 
Joaquin S á n c h e z Alares 
Mariano Poto Yort 
Ricardo Orellana Alcalde 
Rafael Escalante Padi l la 
A n d r é s Garr ido Buezo 
Sixto Belda Moltó 
Juan José Clot Riera 
Felipe Abel de la Fuente 
P lác ido Navas Ramos 
Francisco Casares Casares 
Adol io Llopis Castellano 
Vicente L ló ren te Matos 
Segundo Rodr íguez del Valle 
Pedro Mezquida Or ihuel 
Eduardo Mezquida Mateu 
Juan Gonzá lez Losa 
Eduardo Segura Iribarren 
José María Medina Melgarejo 
Mar io Escalera Avel lo 
Francisco Garc ía de Cáce re s A n s a l d e . , . 
Baldomero Bonet y Bonet 
José Pedro Díaz -Agero y Ojesto 
Alfredo Ca lvo Ubeda 
Rafael de Guardamino E g u í a 
Blas Cisneros Blanco 
Antonio Solsona Domenech 
Pedro Edilberto Subur io la Sá inz 
L u i s Infiesto Asenjo 
Víctor Domínguez L ó p e z 
Federico V i l l a r Barr io 
Lorenzo Lafuente G a r o ñ a 
Pedro Mejías Cantarero 
Severino Cajide Blanco 
Antonio Dorronsoro Azcá ra t e 
Emi l io García Barcena 
Car los Mar t ín A lva rez 
Si lverio Moreno Manent 
Fél ix Garc ía Mar t ín 
Juan Lu i s de la Vega Cañas 
Enrique Rebollar Miranda 
Crescente López y R a m í r e z de Are l lano . 
Isidro Luengo v Frutos. 
Luis Monge Hil rio 
Juan Martínez Nacarino 
Ernesto Cabrer Barrio 
Agus t ín Rodero Guz nán 
Victoriano Prieto López 
José Hurtado de Mendoza P é r e z 
•losó González Esteban 
M á x i m o Redondo B u t r a g u e ñ o . 
Rodolfo G i l F e r n á n d e z 
A c i - c l o Peña Blanco 
Manuel Catalina Rodr íguez 
José María Calvo Valero 
Claudio Sánchez E l o r z a 
Ricardo Franco Roy 
Alberto F e r n á n d e z Mar t ínez , 
Francisco F e r n á n d e z J iménez 
Enrique Ortiz Ferrer 
Fernando Montero Zamora 
Abelardo Bar to lomé del Cer ro 
L u i s Fornés Grimal t 
Daniel Prugent y Miguel 
Mariano T e r r ó n del Mora l 
R o m á n Emi l io Gonzá lez G ó m e z 
P . Feliciano Rubio Chaves 
L u i s Nuevo Mestre 
Juan Llamas Palacios 
R a m ó n Garc ía Moreno 
Antonio Sanz N a v a l . 
Julio Naharro Pérez 
Francisco Cañe Cesconi . . 
Fernando Cadalso Manzano 
Alfredo de Medina Feijoo 
Abelardo Rey Aba ló 
L u i s Naharro P é r e z . . . , . \ . . \ . . . . 
R a m ó n Ruiz de Huidobro y^Ortiz R a m í r e z . . . . 
Pedro Rodr íguez Domingo.'. ; ; Ib... 
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OFICIO U OCUPACION 

Abogado. 
Idem. 

Empleado . 
Ingeniero. 
Profesor. 

Empleado. 
F a r m a c é u t i c o . 

Profesor. 
Abogado. 
Médico . 

Profesor mercanti l . 
Ledo , en Filosotía y Letras 

Bachiller. 
Perito Agr íco la . 

Empleado. 
Idem. 

Perito Agr íco la . 
Médico . 

Oficial del Senado. 
F a r m a c é u t i c o . 

Médico . 
Abogado. 
Retirado. 
Profesor. 

Tenedor de libros. 
Peri to. 

Oficial 2.0 de Registros. 
Ninguno . 

» 

C a t e d r á t i c o . 
Ingeniero. 

Idem. 
Abogado. 

Profesor i . a enseñanza . 
Médico . 
Idem. 

Profesor Veterinario. 
Profesor 1.* e n s e ñ a n z a . 

Bachi l le r . 
Profesor i . *enseñanza . 

Profesor. 
Teniente Coronel retirado. 

Ingeniero A g r ó n o m o . 
Licenciado en Derecho. 

Abogado. 
Idem. 

Profesor 1 . " e n s e ñ a n z a . 
Abogado. 

Profesor mercanti l 
1 edo. en Filosotía y Letras 

Jubilado. 
Ingeniero A g r ó n o m o . 

Abogado. 
Idem. 

F a r m a c é u t i c o . 
Abogado. 

Ca tedrá t i co . 
Ingeniero A g r ó n o m o . 

Bachil ler . 
Doctor en Ciencias. 

Abogado. 
Idem. 

Idem é industrial. 
Sobrestante. 

Médico . 
Abogado . 
Médico . 

Profesor Veterinario. 
Idem. 

Ca ted rá t i co . 
Farmacéut ico . ' 

Arch ive ro . 
Proles r Veterinario. 

Profesor N o r m a l . 
Idem. 

Bachiller . 
C i ru jano . 

Licenciado en Filosofía. 
Maestro i . a e n s e ñ a n z a . 

Abogado. 
Idem. 

Doctor. 
Abogado. 
Médico. 

Abogado. 
F a r m a c é u t i c o . 

Idem. 

D O M I C I L I O 

q nj 
7* 

Plaza de la E n c a r n a c i ó n , a, pr imero . 
Bailen, 11, pr incipal . 
Fer raz , 88, entresuelo. 
Idem, 88. 
Idem, 92. 
M a r q u é s de Urquijo, 2, pr imero. 
Idem, 2. 
Idem, 2 duplicado, principal . 
Idem, 14, tercero. 
Idem, 20, p r imero . 
Idem, 38, bajo. 
Escuela de Agr icu l tu ra (Moncloa). 
Princesa, 53, segundo. 
Idem. 
Idem, 57, p r inc ipa l . 
Idem, 61, id 
Idem, segundo. 
Idem, entresuelo. 
Idem, 77, bajo 
Fer raz , 1 y 3, tienda. 
Idem, pr incipal . 
Idem, 5. 
Idem, principal 
Idem. 
Paseo de San Vicente, 4, segundo. 
Ferraz , 40, tienda. 
Ide o, bajo. 
Idem, segundo. 
Idem, tercero. 
Mart ín de los Heros, 63, tercero. 
Rey Francisco , 14 y 16, hotel . 
T u t o r , 26, tercero^ 
Noviciado, 6, p r inc ipa l . 
Pa lma, 65, tienda. 
Por t i l lo , i 5 , segundo izquierda. 
San Bernardo, 57, entresuelo izquierda . 
Bravo M u r i l l o , i o5 , bajo. 
Carlos Lator re , 7, principal . 
Garel lano, 3, hotel. 
Vincesa , 24, principal centro, 
dem, 38, principal izquierda. 

Conde Duque (T raves í a ) , i 5 , segundo íd. 
Plaza de Crist ino Martos, 5, principal centro. 
Juan de Dios, 5, segundo derecha. 
Leganitos, 54, principal íd. 
Idem, 58, íd. íd. 
Manue l , 1, pr incipal . 
San Bernardino, 9, Id. 
Alber to Agui l e ra , 46, entresuelo. 
Idem, 5o, pr incipal . 
Idem, 54, íd. derecha. 
Idem, 66, i d . íd. 
Idem, 66, bajo izquierda. 
Idem, 68, principal derecha. 
Idem, 68, segundo izquierda. 
Idem, 68, tercero derecha. 
Idem, 70, pr incipal . 
Antonio Palomino, 2, íd. derecha. 
Blasco Gara} , 3, tienda. 
Idem, 3, principal . 
G u z m á n el Bueno, 10, pr imero. 
Idem, 32, segundo izquierda. 
Bravo M u r i l l o , 3 i , segundo derecha. 
Idem, 41, bajo, n ú m e r o 2. 
Espí r i tu Santo, 47, primero derecha. 
M a r q u é s de Santa A n a , U , pr incipal izquierda. 
Idem, 25, íd. derecha. 
Minas , 22, segundo centro. 
Pozas, 12, segundo interior. 
San Bernardo, 68, segundo derecha. 
Idem, 70, bajo. 
Tesoro , l 3 , tercero izquierda. 
Pa lma , 52, tienda. 
Idem, 52, principal izquierda. 
Idem, 54, tercero A . 
San Hermenegildo, 4, tercero izquierda. 
Idem, 26, principal derecha. 
Monserra t , 28, tercero izquierda. 
Sart Bernardo, 85, principal íd. 
Idem, 85, id l 
Idem, 87, tercero centro. 
Idem, 89, entresuelo. 
Idem, yiy segundo izquierda. 
Esp í r i tu Santo, 2 3 y a5, tercero derecha. 
Idem, *36, tercero izquierda. 
P^lmay 39, segundo íd. ' 
Idem,*3g duplicado, segundo interior izquierda. 

(Continuará.) 


